
íFICO DE COLABORACiÓN EN M E~l~ DE TRANSFERENCIA DE
LA EJECUCiÓN DE ACCIONES DE PROIGRAMA DE DESARROLLO

\..':fI'.lIDM,DTI COMPONENTE SALU Q~ CELEBRAN POR UNA
1iII1I't;;; .. .¡;¡ EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO E LA! SECRETARíA DE SALUD

ADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GA IEL.!JAIME O'SHEA CUEVAS,
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCiÓN SOCIAL N .SA[UD, ASISTIDO POR EL M.
EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL. e FI ANCIAMIENTO, y POR EL
DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR' GEN RAL DEL PROGRAMA
OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE D. NO NARÁ "LA SECRETARíA",
y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ES1Ií o IBRE y SOaERANO DE
OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE ELS ARNAUD VIÑAS EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL E DE OAXACA y EL DR.
GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, SECR DE SALUD DEL ESTADO ~ ..~- \'\,j
DE OAXACA y DIRECTOR GENERAL DE LOS SER tOS·.DE SALUD DE OAXACA, v,

I¡¡:¡ 9
QUIEN ACTÚA DE MANERA CONJUNTA CON L. SALVADOR MONROY l!t ~ ~
RODRíGUEZ, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE . 0.1 CIÓN SOCIAL EN SALUD ~ i~
DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCE~" o E LE DENOMINARÁ "LA l§ ;~
ENTIDAD", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE NE~ CONJUNTA SE LES 1~~
DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A lOS AN CFDfNTES, DECLARACIONES ~ ~~ -.-
y CLAUSULAS SIGUIENTES: \ !Ij Ii

.!S g~ ~ ~
A N T E C E O E N T E $ ii~ g ;l

J~ ~ ~18 ~ §
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi nos ~tablece, en su artículo 4°, L.__ .•.•__ .~_

párrafo cuarto, el derecho de las personas a la protecc. n de la salud, disponiendo que la
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a l. se~icios de salud y establecerá
la concurrencia de la Federación y las entidades fed ativa~ en materia de salubridad
general. 1I

11.La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 s 1, el derecho que tienen todos
los mexicanos a ser incorporados al Sistema de Prote' Ión ~ocial en Salud sin importar
su condición social, entendiéndolo como un mecarii o para garantizar el acceso
efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al . men10 de su utilización y sin
discriminación a los servicios médíc¿-quirúrgicos, fct acéllticos y hospitalarios que
satisfagan de manera integral las necesidades de salud]

111.Con fecha 28 de febrero de 2013. la Secretaría de ~ ud F~deral y el Estado Libre y
Soberano de Oaxaca, suscribieron un Acuerdo Marcol e Cqordinación, en lo sucesivo
ACUERDO MARCO DE COORDINACiÓN, con el ob o fadilitar la concurrencia en la
prestación de servicios en materia de salubridad ge r~l, ~Sí como fijar las bases y
mecanismos generales para transferir y dotar a la 6 tidadl de recursos. instrumento
jurídico que establece la posibilidad de celebrar conveníl ~CífiCOS. '1

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades un Iinstru ento del EjecutiV~
Federal, en el marco de una política social in ral, Ique ,sarrolla accioné
intersectoriales para la educación, la salud. la.~liment .'.·On.así como quellas accion f
que promuevan el bienestar general de las familias que V ven ~ pSOreza ~ema.
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I I

e de Salud del Programa de Desarrollo uma~o Oportunidades opera bajo
~Q' especificas de proporcionar a los b efitiªfios, de manera gratuita, el

ico Garantizado de Salud previsto en' a R~las de Operación de ese
1"éLIiI~lBsicomo promover la mejor nutrición de la bla lón beneficiaria, y fomentar y

I autocuidado de la salud de las familias ben ciarfª y de la comunidad.
V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en ~ Dian, Oficial de la Federación las

Reglas de Operación del Programa de DesarrollollHum no Oportunidades para el
Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas de Operación). .

VI. :~ ..~~~~:V~;:e~= :11~~j~~~d=~~~~:~iV:=~:".¡.',. 9.~...,.:.••¡.•...r:I:~I~a~~en:f:~eb~~iae ~:
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hac , ana,' n sus artlculos 74 y 75, en
el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conduct de ,. Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, autorizará la ministración de los sub iOs~" transferencias con cargo a
los presupuestos de las dependencias, mismos que st oto · rán y ejercerán conforme a
las disposiciones generales aplicables. Dichas íra Sfere cias y subsidios deberán
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, trans ren' a, publlcidad, selectividad y
temporalidad que en la Ley citada se señalan. i

i
1

1

!

1

l. "LA SECRETARIA"declara que: l.
1.1. Es una Dependencia de la Administración PúblicaL ederll Centralizada, en términos

de lo dispuesto en los artículos 2, 26 Y 39 de la \ y ',;".....ánica de la Administración
Pública Federal, a la cual le corresponden, entre ot ',•.lrr ..uciones. las de establecer y
conducir la política nacional en materia de asist cia . cial y servicios médicos y
salubridad general. I

1.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salu4 u~.r·lórganoDesconcentrado de
la Secretaria de Salud, en términos de los artícul 77 ~s 35 de la Ley General de
Salud, 2 literal C, fracción XII. del Reglamento Int della Secretaria de Salud y 3,
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional deji otedción Social en Salud, por lo
que cuenta con autonomía técnica, administrativa y apetación.

1.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Si udti~e la facultad y legitimación

E=i:i~~::;l:~~~:~!~i~~~d;~".:t..ó=Sdl~e~2~eO~:1/2~t,:e:xl:pe~Od~l~di~0~pl!0':r~ee~1
se acredita con nombramiento de fecha 11 de diq ,~ :
Licenciado Enrique Peña Nieto. Presidente de los E 0l..··..nidos Mexicanos.

1.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional P ." cción Social en Salud, se
encuentran las de instrumentar la polltica de prot
coordinación y vinculación de acciones del Sistema
las de otros programas sociales para la atención gl'll~os indigenas. marginadOS;;
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable ",eQna perspe 'va intercultu911
que promueva el respeto a la persona y su cultura.: 'S(,cqtno sus de bhos humanO!
en salud; administrar los recursos financieros qv en I el marco . I Sistema I

'-"\ 'CONVENIO DE COLABORACI6N PARA LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA DESA
2 o1 4 PDHO - COMPONENTE SALUD

OAXACA .

OECLARACIONE

2



!

lefl5ecretélriade Salud y efectuar las tr sfer~cias que correspondan a los
iR'>!ii~!MI[)íst:ritoFederal, acorde a lo estable o en +1 artículo 4, fracciones 1, VI Y

mento Interno de la Comisión Nacion Ide F!totecciónSocial en Salud.
a la Dirección General de Finan 1Tf§o entre otros: (i) diseñar y

proponer en coordinación con las unidades min°. rativas competentes de la
Secretaria de Salud, los esquemas y mecanism' fin. cleros que sean necesarios
para el funcionamiento del Sistema de Protecc S . ial en Salud, incluyendo el
desarrollo de programas de salud dirigidos a gru indr~enas, marginados. rurales y
en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) dete ar le), criterios para la operación y
administración de los fondos generales y especí 8..r cionados con las funciones
comprendidas en el Sistema de Protección So I en Salud y de los programas
orientados a la atención de grupos vulnerables; (no coa '.uvar, con la participación de
las unidades administrativas competentes de la S te a de Salud, en las acciones
de supervisión financiera del Sistema de Prot i()n" Social en Salud, y de los
programas de atención a grupos indigenas, m lnad s, rurales y, en general. a
cualquier grupo vulnerable para garantizar el cum k!O.. de las normas financieras y
de operación, así como de sus metas y objetivo, d, 1 nformidad con el articulo 9.
fracciones 111, VI Y VII del Reglamento Interno de e 'sión Nacional de Protección
Social en Salud.

1.6.
I

La Dirección General del Programa Oportunidade' tl~elentre sus atribuciones la de
establecer criterios técnicos y administrativos par la p~gramación y distribución de
recursos presupuestales para la operación y de rrolld del Sistema de Protección
Social en Salud con relación al Programa de De rtOllo.! Humano Oportunidades, en
sus componentes Salud y Alimentación y, en su ,delos Programas que le fuesen

encomendados. de conformidad con el artículo 1 b..•..•.iSa·' fracciones I,.VII y IX, delReglamento Interno de la Comisión Nacional de Pr i••..Social en Salud.
Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el ca a' del presupuesto autorizado
correspondiente para hacer frente a las obligacio de; ivadas de la suscripción del
presente instrumento. I

Para efectos del presente convenio señala com. dol11if;ilioel ubicado en la Calle
Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalu Inn, belegación Alvaro Obregón,
C.P. 01020, en México, Distrito Federal. I

1.7.

1.8.

11, "LA ENTIDAD" declara que:
!

11.1.Es un Estado Libre y Sot)erano que forma parte i rame de la Federación y que el
ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Go rnadij)r del Estado, conforme a lo
dispuesto por los articulas 40, 42 fracción I y 43 la !Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, con las atribucione y fu~ciones que le confieren la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexl nos, [la Constitución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgán de~. Administración Pública del
Estado de Oaxaca. : r

11.2.El Secretario de Finanzas del Estado de oaxa~ co~arece a la scripción d
presente Convenio de conformidad con los artículqi 3 frálpción 1, 27 fr ción XII y'4
fracciones XXI y XL de la Ley Orgánica del Poder Ej~ivo del Estad de Oaxac .

I
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debidamente acreditado con no ~~nto de fecha 16 de abril de
por el Lic. Gabino Cué Monteag' o, ~bernador Constitucional del

y Soberano de Oaxaca.

',,:';;;;;iQ:~~ro,t"rio de Salud de Oaxaca y Director G
Oaxaca, comparece a la suscripción del present~ nv nio, de confonnidad con los
articulos 3 fracción l. 27 fracción 111, 36 fracciónl:' d, la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cargo que qu . ó idarnente acreditado con el
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 201qi e ido por el Líe. Gabino Cué
Monteagudo. Gobernador Constitucional del Estad" librE! y Soberano de Oaxaca.

11.4.Que el Director del Régimen Estatal de Protecc n S, ¡ ¡al en Salud del Estado de
Oaxaca, asiste a la suscripción del presente con io d' conformidad con el artículo
10 fracciones I y VI del Decreto por el que se e el R, ímen Estatal de Protección
Social en Salud como Órgano Desconcentrado d
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
2006, publicado en el Periódico Oficial de Gob
octubre del año 2006, vigente en la actualida
acreditado con el nombramiento de fecha 1 de die
Gabino Cué Monteagudo. Gobernador Constituci
Oaxaca.

111."LAS PARTES" declaran que:
111.1.De conformidad con las disposiciones contenida en el' Titulo Tercero Bis de la Ley

General de Salud, en especifico los artículos 77 i$ 11 al 77 bis 19, en relación con
su Artículo Vigésimo Primero Transitorio, los artí los al 81 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protecci ' Socl I en Salud y su Transitorio
Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Ca J lo .'~, de los Mecanismos para la
contabilización de los Recursos a integrar en I Ap<>,ación Solidaria Federal, los
recursos federales destinados para el Programa ~ollo Humano Oportunidades,
en su componente Salud, se integran com : ~,~,,' ciones Federales para el
financiamiento del Sistema de Protección Social Saltlfj.

111.2.Están de acuerdo en celebrar el presente conv io'~ colaba c n en mater¡at!
transferencia de recursos para la ejecución d . P~ma d Desarrouo Hu~a o A
Oportunidades, Componente Salud, conforme a $és~ulaCio s que se contie e

1 Ien las siguientes:

ca,' o que quedó debidamente
mbre,de 2010, expedido por el Lic.
I de!l Estado Libre y Soberano de

11.5.Sus prioridades para alcanzar los objetivos tend~os a través del presente
instrumento son: propiciar de manera gratuita el p ~te~."básico garantizado de salud.
promover la mejor nutrición de la oobtacíon benefi ta, •.•,. especial, prevenir y atender
la desnutrición de los niños desde la etapa I •,,'stación y de las mujeres
embarazadas o en lactancia. fomentar y meioraq au cuidado de la salud de las
familias beneficiarias de la comunidad. I I

11.6.Para todos los efectos legales relacionados cd es,. Convenio señala como su
domicilio el ubicado en: Calle de J.P. Garcia Nú, ero .03 Centro, de la Ciudad de
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.

2014
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cLAUSULAS

OOIé oración tiene por objeto que
presupuestarios federales,
el Programa de Desarrollo
e deberán ser aplicados
clficas que se mencionan a
.2 y 3.5.2.3, asl como en la

• OBJETO. El presente Convenio Especifico d
"LA SECRETARiA" transfiera a "LA ENTIDAD" r
correspondientes al ejercicio fiscal 2014, para la eje
Humano Oportunidades, Componente Salud, mis!
exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrate
continuación. establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2
previsión Primera, de las Reglas de Operación.

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico .' rahQ do de Salud y la ampliación
progresiva a las 27 intervenciones de Salud PúbliC~" .....e USES, el cual constituye un
beneficio, con base en las Cartillas Nacionales de S d. d acuerdo con la edad, sexo y
evento de vida de cada persona.
La atención a la salud se proporciona a las y los i~egra i tes de la familia beneficiaria
mediante las acciones del Paquete Básico Gar '.. f de Salud y la ampliación

"progresiva a las 27 intervenciones de Salud Púb . CAUSES con base en las
Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones
preventivo, de promoción de la salud y de detección
impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de I
los principales padecimientos, ,

b. Promover la mejor nutrición de la población bene'. aria. I en especial para prevenir y
atender la mala nutrición (desnutrición y obesidad) df los n!~os y ninas desde la etapa de
gestación, a través de la vigilancia y el seguimiento' es do de nutrición, as! como de
la entrega de suplementos alimenticios a niños y ni , S rn ores de cinco años, mujeres
embarazadas y en periodo de lactancia y del control los asos de desnutrición.

,1

Mediante la vígilancia sistemática del crecimiento y 110 infantil se corroboran los
cambios en el estado de nutrición y se identifica t pra mente la mala nutrición por
exceso o deficiencia. Se informa a las madres y p' ~. obre el desarrollo, brindando
orientación y capacitación a las madres y padres de , mili& o responsable del ntño o niña
sobre los beneficios de una alimentación corre. y el consumo adecuado del
suplemento alímenticio que el Sector Salud defina.

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud
comunidad mediante la comunicación educativa
alimentaria nutrícional, la promoción de la salud, I
apego a los tratamientos de pacientes crónicos.
Las acciones de promoción de la salud se d.
modalidades: capacitación para el autocuidado de ji
consejería de manera individualizada durante las ¡.COIf13\IIU:1
colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de
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I
rtalecimiento al Componente Salud de~ ma de Desarrollo Humano

I'fitfOj!a~If«':,y considerando que las Auxiliares de Salu4, itaria constituyen el agente
principai en el trabajo comunitario, en un ejercicio de . ímiento a las mismas, se
determinó otorgar una compensación económica mensual, ntidad de mil pesos a nivel
nacional, por lo que en el presente instrumento se lncíu ursa complementario a las
Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado, 8$la o, con base al Presupuesto
de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Ope: clón el Programa Oportunidades
vigentes. mismo que incluye dos meses de capacitación.

Con la finalidad de que "LA ENTIDAD" concluya con ! I prc>fresode implementación del
Sistema Nominal en Salud (SINOS), el cual propicia una jO~~... la atención a la población y
promueve el cumplimiento de las acciones en salud tant l··.· .rsanal de salud como de los
beneficiarios, la certificación del cumplimiento de las c~.•re"'.s.·•.•• '.nsabilidades de las familias
beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través de'. ó<lut de Oportunidades de dicho
sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubr~ .214. El Gomité Técnico de la
Coordinación General del Programa de Desarrollo H" O Oportunidades resolverá lo
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a ~.~e este sistema.

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establ a.~.•t. ••t....... las Reglas de Operación y
demás aplicables; los gastos administrativos quedan a ca C) de; LA ENTIDAD".

11 •

, . .

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS F DE LES. "LA SECRETARíA"
1!

transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios ra es hasta por la cantidad de
$194,240,565.00 (Ciento noventa y cuatro millones d ele' os cuarenta mil quinientos
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), correspondientes!' I Fr. rama de Desarrollo Humano
Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupues] de resos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación n el jecutivo Federal, en términos
de los artículos 9 y 13, apartado B), de la LeY,Generalde alud•.

I
"LA SECRETARíA" realizará la transferencia en térmi' OS el las disposiciones aplicables,
radicándose a través de la Secretaria de Finanzas (o su uival nte) de "LA ENTIDAD", en la
cuenta bancaria productiva específica que ésta establez para tal efecto en forma previa a la
entrega de los recursos, informando de ello a "LA SEC t ".con la finalidad de que los
recursos transferidos y sus rendimientos financieros esté ' eI~mente identificados.

I

Los rendimientos financieros que generen los recurso traQ~eridos deberán destinarse al
objeto del presente Convenio. ,/;

I
Para garantizar la entrega oportuna de las ministraci ..es al "LA ENTIDAD... " ésta deber
realizar, en forma inmediata a la suscrlpctcn del reselle instrumento. las accione

!: ¡

• o HUMANOOPOJUNIDAD~"r:---¡--
\.2014
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enta bancaria en la Tesorería decesarias para asegurar el fegistro de la

'60 UJ,.1de este convenio, deberá
tiVtt que corresponda. a la

part$',del Sistema de Protección
',*Ol~ Humano Oportunidades,
apo'_aciones Federales para el

con las disposiciones citadas en la declar
, para todos los efectos jurídico admini

~iMr'l!!rrncia señalada en la presente cláusula, como I
Social en Salud correspondiente al Programa de D
Componente Salud, y que forma parte integrante de I
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. reqursos federales transferidos
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instru o J9rídicose considerarán como
suficiencia presupuestaria global en favor de "LA ENTI .3" ...partir de la suscripción del
presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que le ENT( AD", a través elesu unidad
ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas qu:' '.....••..pondan con la finalidad de
realizar los compromisos convenidos, en términos de laSl' i ..íclonee aplicables, y cumplir
con los fines del presente instrumento. .

2)

Re~URSOS FEDERALES.

Los recursos para cumplir con el objeto del prese in~. umento que transfiere "LA
SECRETARíA" en favor de "LA ENTIDAD", se ns~ran devengados para "LA
SECRETARiA" una vez que se constituyó la oblig " iQh.~ entregar el recurso de los
beneficiarios contenidos en el padrón a que se refier .. nqjneral 5.2 EjerCiciodel Gasto,
de las Reglas de Operación. A dicha obligación I SeI.·aréL.....fi.yPliFcaedbeleraelldePripmreesruspuuPeUsetostoy
jurldico que señala el artículo 175 del Reglamento ~'
Responsabilidad Hacendaria.
"LA ENTIDAD" t por cada transferencia de recurso : ~e,les deberá enviar un recibo
que será emitido por la Secretaria de Finanzas del 0l.·deOaxaca, dentro de los 90
días naturales posteriores a la misma, el cual deberá:l!
• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 1

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE L

1)

• Seflalar el Domicilio Fiscal de Ueja númer
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F.

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SS
• Sella lar el importe de la transferencia y como con pt9 ~ la misma: "Recursos para la

operación del Programa de Desarrollo Humano i Po~nidade$, Componente Salud,
ejercicio fiscal 2014",

Juárez, Delegación

• El recibo original deberá ser enviado a la Comis'"
Salud.

3) Los documentos justificativos de la obligación de p
las disposiciones legales aplicables, las Reglas de '
documento comprobatorio será el recibo a que se re

4) La transferencia presupuestal a que se refiere el pr
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes,
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traríos y ejercerlos hasta su r" I ,

I~ ~"Jl~~
~ R

'~ i",<~' siLos comprobantes que amparen los gastos en que incurr los· ervicios Estatales de Salud lO ;:

para la operación y desarrollo del Programa. deberán con" r ~ original, como soporte a los
e"informes de Gastos de Comprobación y deberán tener 11' n ~o que los identifique como '" ~ ~

recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportuni" dts.,iComponente Salud. Dichos i ~,,":-<::::--J_

documentos quedarán bajo resguardo de "LA ENTID ,. " y. estarán a disposición de la !~B ..!
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, asl e' () o{las entidades fiscalizadoras ,~ ij 1t
competentes, para su revisión en el momento que se requ . I ii~ il.

! fa ~ §.:::1~:::~~~u~:~;:~~.~~~:--~----
b~cidOS en las disposiciones ~

J

I

su~cuentes con cargo a. la

n..........•¡ivar del objeto del presenteeq pamiento, ni para cualquier
ob .o del mismo.

posteriores ni en ejercicios
a complementar las acciones que pudi

1If de operaciones inherentes a las obra
inistrativo o de operación vinculado con

-(t

_El:.i~;:;;.",,'DMINISTRACIÓN y EJERCICIO DE
TRANSFERIDOS. Conforme a lo dispuesto en los artícul
General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de las
transferidos forman parte del mecanismo de financiamient
en Salud, correspondiendo a "LA ENTIDAD", destinarlos,
erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presen

i

ECURSOS FEDERALES

los gastos deberán estar soportados con la documenta
Servicios Estatales de Salud, por la persona física o mo
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales
federales aplicables.

6:~;~i:~:~:~~::
I

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO.- "LAS PARTES" nvlen que para dar seguimiento
al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del 'eto' el presente Convenio, "LA
ENTIDAD", deberá proporcionar a la Comisión Nacian de: •.roteccíón Social en Salud la

información del eJerciciode I~Srecursos federales trans ~....•d.O..$....•.~•.•.•.ed~antela funcionalidad..' que
"LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. lo ante en<érminos del Capitulo VII de la
Ley General de Salud denominado Transparencia, Contr ! y Su rvisión, que establece que la
administración y ejercicio de los recursos transferidos co spon e a "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ~ércil"ijodel gasto de los recursos
federales transferidos a través de la funcionalidad referí ,dur~nte el primer trimestre del a
2015.

Asimismo "LA ENTIDAD", responderá juridica y ad
humanos que requiera para la ejecución del objeto del pr
que no existirá relación laboral alguna entre estos y "LA
caso se entenderá a esta última como patrón sustituto o s

En el caso de que al momento de presentar el informe se h ya realizado {la e
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'.~.'..deberá pre ..viamente apertura;¡/ ..a ¡nstrumento específico queJ/
trUjsferidos,· e después de?s

ca no hayan si '. ministrados a la I

ENTIDAD" deberá señalar las causas jUS~CaCionéS,así como el plazo
realizará el ejercicio de los recursos ' ••..la ~ erogación total dentro del

1ñ~;'~~I;' terminado el plazo "LA ENTIDAD" d ef8 "esentar el Informe anual de
..._~_"rt~.ntl·nde los siguientes 30 días naturale . I

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Para el
convenio "LA ENTIDAD" se obliga a:

SÉPTIMA. INDICADORES. Para efecto de dar seguimien
las Reglas de Operación "LA ENTIDAD" se obliga a pro
conducto de la Comisión Nacional de Protección Soci
variables de dichos indicadores correspondientes al Com
de Información en Salud, el cual forma parte del Sistem
(SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicab ,[

I
'-j

""PU*iento del objeto del presente

!

1.
,

Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula S I un~ de este instrumento al objeto
establecido en el mismo, por lo que se hace resp ~ del uso, aplicación y destino
de los citados recursos. I

Verificar que la documentación original compr' on' del gasto de los recursos

federales transferidos por virtud de este Conveni •...••..••.cu.•.•••.....~m••.•.•...•_........la con los requisitos fiscalesestablecidos en las disposiciones federales aplic _; .'-•.nservarla bajo su custodia, a
través de la Secretaria de Finanzas de Oaxaca m, tenerla a disposición de "LA
SECRETARíA", así como de los órganos sear dores federales o locales
competentes.

11.

111. Una vez que sean radicados los recursos presup . federales en la Secretaría de
Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegnllnAl'TA, junto con los rendimientos
financieros que se generén y dentro de los ías hábiles siguientes a su
recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transf' 1'1 ,de los recursos en el plazo
establecido se considerará incumplimiento de e in .....umento y podrá ser causa de
reintegro de los recursos transferidos con los re' imíe' tos financieros obtenidos a la
Tesorería de la Federación.
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ej
una cuenta bancaria productiva especifica para!
suscriba. ¡,.

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federal
radicados en la Secretaria de Finanzas de Oa
unidades ejecutoras o que una vez ministrados

CONVENIO OE COLABORACiÓN PAAA-CAEJECÚCIÓN OELPROClRAMA
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IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de I Aud' rla Superior de la FederaCiÓ~
y de la Secretaria de la Función Pública, los ca s qu' conozca, en que los recurs~/
federales transferidos por virtud de este conveniQ;. hal.•....•..an sido apli d..os a los tin~~
los que fueron destinados. En la misma for prq$;ederá si " L ESTADO'
comprueba que los recursos transferidos se apli ron a l:Iichosfines. '

I ), k

de este Convenio. Dicho recursos, jun' con los rendimientos financieros
deberán ser reintegrados conforme a I di~siCiones aplicables, dentro
i,as naturales siguientes a la fecha en 1,' ue ~I le sea requerido por "LA

;EGIW'-~RIA" . : I

rar, a solicitud de "LA seCRETARíA'1, con~> rme a las disposiciones
aplicables, los recursos federal.es tran~feri~os~..•..." ..i"éI.·.·..•···~yen~olos intereses ~ue
correspondan, cuando no compruebe su aplicación! oJos' érmínos de este convenio o
los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para ,.,s q '.. le fueron transferidos.

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las meta~!de.lo~ indicadores, los resultados
obtenidos y, en su caso, proponer a "LA SECRET RiA';¡medidas de mejora continua
para el cumplimiento de los objetivos para I que! se destinan los recursos
transferidos. ,¡.

VII. Informar sobre la suscripción de este Conven I /af¡~r9ano de fiscalización del
Congreso de "LA ENTIDAD". . .'\

VIII.~=.:.:::o~:u:~s:u::,~~ra~j~a~UlaL..•.ecu."~•.....•..kI::":n~~~.!elj:rt~:n~
administrativa, por lo que no existirá relaciÓn bor~ alguna entre éstos y "LA
SECRETARíA", la que en ningún caso se co . ':rá como patrón sustituto o
solidario.

l.

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del
"LA ENTIDAD", el presente convenio, así como s'

X. Difundir en su página de Internet el presente
alcanzados, en términos de las disposiciones apli

o.,lórgano oficial de difusión de
m04fflcacíones.
"v-riO, incluyendo los avances

bies.

$. JRETARIA" por conductode
9a;1
que••~e refiere la Cláusula Segunda
bil~ presu~estaria, conforme a

I

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARiA".- ..
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se o

Transferir los recursos presupuestarios federales
del presente Convenio, de acuerdo con la dispo
las disposiciones jurtdicas aplicables.

11. Coadyuvar en el ámbito qe sus atribuciones con entts fiscalizadores competentes,
en la verificación de que los recursos presup stari~~federales transferidos sean
aplicados únicamente para la realización de los fi a l. s cuales son destinados.

111.Abstenerse de intervenir en el procedimient
convenios o de cualquier otro instrumento jurldi
cumplir con los fines para los cuales son des
federales transferidos.

. signaciÓf! de los contratos,
qu.: ormalice¡"EL ESTADO" para
dOS los recursos presupuestarios

2014
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En caso de contingencias que afecten la r.e.aHz.ación de,¡.: .....s••••..•....••e~.••...•,..rategiaS especíñcas a que se
refiere la Cláusula Primera del presente convenía. "LAS ..T S" se comprometen a acordar
y realizar las medidas o mecanismos que permitan afron r di...as contingencias. mismos que
serán formalizados mediante la suscripción del convenio , Odm' torio correspondiente.

! '
DECIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS .Eb~LES. Procederá que "LA
ENTIDAD" reintegre los recursos que le fueron transfe , Os cUando hayan sido utilizados en
fines distintos a los establecidos en este instrumento jurí ,;CQ. I

El reintegro de los recursos. incluyendo los intereses qu. cot~pondan. se realizará conforme
a las disposicion?S aplicables. dentro de los 15 días n' urat~ siguientes a la fecha en que ./"
"LA SECRETARIA" comunique a "LA ENTIDAD" la so ' ibJd 1!fspectiva.

I :
DECIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA y~~o.. "LAS PARTES" no tendrán /7 t

responsabilidad por los daños y perjuicios que pudier .••.•.....••. ionarse por causas de fuerza /f
mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total 0i'; arei. de las obl~a.ciones del Obje>o/ Y,
del presente instrumento. '¡. \ 1t

I

I

II '
"LA ENTIDAD" el reintegro de 10~ recuJ os federales transferidos.
s intereses que correspondan conform· aJa.1disPoSiCionesaplicables, en
s y términos señalados en las fraccion', 1'1YjV, de ta Cláusula Octava de
io.

~fA..M!toi!.",en la Cuenta de la Hacienda Pública Fe
requeridos. sobre la aplicación de los re

presente Convenio.

ral y,jen los demás informes que
~ºs 1ransferidos eon motivo del

'~", sobre el avance en elVII. Dar seguimiento. en coordinación con "LA E
cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las
resultados de las evaluaciones realizadas, me s ~e mejora continua para el
cumplimiento de los objetivos para los que se dest I n lo recursos transferidos.

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial d la F eradón.

X. Difundir en su página de Internet el concepto fin, ciad* con los recursos que serán
transferidos mediante el presente instrumento, 1

DÉCIMA,- VIGENCIA.- El presente instrumento jurldico c rá a surtir sus efectos a partir
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor ha el 3: de diciembre de 2014.

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENI PARTES" acuerdan que el
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo PQf , serito, en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al OJlve io obligarán a sus signatarios
a partir de la fecha de su firma.
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ichos eventos se reanudarán las aeti adeal en la forma y términos que
S". I

.- COMUNICACIONES. las de. tipo general, que se
acuse de recibo y dirigirse
de declaraciones de éste

instrumento.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de l'1'Iici..1IIP... , se obligan a .dar el aviso
correspondiente a la otra, con 30 días naturales de a ci~ón a que dicho cambio de
ubicación se realice.

DÉCIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUI
PARTES" acuerdan que el control. vigilancia. seguimi
presupuestarios que en virtud de este instrumento sean
SECRETARíA". la Secretaria de Hacienda y Crédit
fiscalización federales que correspondan, en sus respe .
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evalu
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de

EJf' y EVALUACiÓN. "LAS
lo '1 ¡evaluación de los recursos

idos, corresponderán a "LA
o, y a las instancias de
mbitos de competencia, sin

ón ,q e. en coordinación con las
nltoJ e "LA ENTIDAD".

IS;i~~~::~:!:~rádarse por

I

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. El
terminado anticipadamente cuando se presente alguna del:

l. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrad
11. Acuerdo de las partes.
111.Falta de disponibilidad presupuestaria para el

cargo de "LA SECRETARíA" .

IV. Caso fortuito o fuerza mayor.

mpli~iento de los compromisos a

I

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN. El presente Conveniq
causas:

rál rescindirse por las siguientes

I

!

PlJ..~•.....arios federales transferidos
fi"", distintos a los previstos.en el

1. Cuando se determine que los recursos pr
permanezcan ociosos. o bien, que se utilizaron
presente convenio.

11. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en



,..,.".......·J:lOIVI:.R~iIAl5.En caso de
lint4IU'nrAtl::lI',:íl'm o cumplimientodel
CllrtlllPntAprocedirnlento:

l. De cOrTlunacuerdorespectode las dudasque se ::'Ul:lI!illUCln <;pnmotivode la ejecucióno
cumplimientodel presenteinstrumento.

11.Encasode no llegara unarreglosatisfactorio. "Iegislación federalaplicable
y a la jurisdicciónde los tribunalesfederales ~on residenciaen el Distrito
Federal,por lo queenelmomentode firmareste ~nuncian en formaexpresaal
fuero que en razón de su domicilioactual o futuro pOr dualquierotra causa pudiere
corresponderles.

POR "LA SECRETARíA"

Estandoenteradaslas partesdel contenidoy alcance
por cuadruplicadoa los 03dfasdelmarzodel añodosmil~tt'i""'lIIl

\
~~~-
DR ··GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS V"'''HMc.I~¡I:;j

COMISIONADO NACIONAL
PROTECCION SOCIAL
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